
 

ordinario 

ant.: Ley N° 21.722, Partida Gobiernos Regionales 

glosa 16.6. 

 

mat.: Envía informe glosa 16.6 correspondiente al 

tercer trimestre del 2025. 

DE: GOBERNADOR REGIONAL – REGIÓN DE COQUIMBO 

A: PRESIDENTE COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS DE LA CÁMARA DE    

SENADORES  

SUBSECRETARÍA DE DESARROLLO REGIONAL Y ADMINISTRATIVO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Junto con saludar y en cumplimiento a lo requerido en la Ley de Presupuestos del Sector 

Público 2025, partida financiamiento Gobiernos Regionales, envío a usted, informe 

correspondiente al tercer trimestre de 2025 de la glosa 16.6 que señala “Trimestralmente, los 

gobiernos regionales deberán informar las reasignaciones presupuestarias que realicen por efecto 

de lo establecido en la glosa 04 a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Subsecretaría 

de Desarrollo Regional y Administrativo”. 

 

Saluda atentamente a usted, 

“POR ORDEN DEL GOBERNADOR DE LA REGIÓN DE COQUIMBO” 
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REPORTE LEY DE PRESUPUESTOS DEL SECTOR PÚBLICO AÑO 2025.

PARTIDA: FINANCIAMIENTO GOBIERNOS REGIONALES GLOSA 16 N°6

GOBIERNO REGIONAL REGIÓN DE COQUIMBO

PROGRAMA INVERSIÓN 2025 - MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS III TRIMESTRE
AÑO 2025 AÑO 2025 TOTAL AÑO 2025

Sub- CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA LEY DE PPTOS PPTOS MODIFICA- PPTOS

Título INICIAL JUNIO 2025 CIONES SEPT. 2025

GASTOS 98.218.095 100.192.354 -2.946.543 97.245.811

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 380.000 370.004 370.004

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22.885.754 26.333.833 26.333.833

25 INTEGROS AL FISCO 0 0 0

26 OTROS GASTOS CORRIENTES 0 1.209.996 1.209.996

29 ADQUISICIÓN DE ACT. NO FINANCIEROS 10.000.000 12.902.254 -565.051 12.337.203

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 28.678.682 23.457.797 -2.946.543 20.511.254

32 PRÉSTAMOS 0 0 0

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 36.273.659 33.135.580 565.051 33.700.631

34 SERVICIO DE LA DEUDA 0 2.782.890 2.782.890

35 SALDO FINAL DE CAJA 0 0 0

Gasto Estado de Operaciones (A) 98.218.095 97.409.464 -2.946.543 94.462.921

(Cifras en miles de pesos)

MODIFICACIONES PRESUPUESTARIAS III TRIMESTRE
AÑO 2025 AÑO 2025 RES.N° RES.N° RES.N° RES.N° AÑO 2025

Sub- CLASIFICACIÓN PRESUPUESTARIA LEY DE PPTOS PPTOS 076 078 079 084 PPTOS

Título INICIAL JUNIO 2025 TOTALMENTE TOTALMENTE TOTALMENTE TOTALMENTE SEPT. 2025

TRAMITADA TRAMITADA TRAMITADA TRAMITADA

GASTOS 98.218.095 100.192.354 0 0 0 -2.946.543 97.245.811

22 BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 380.000 370.004 370.004

24 TRANSFERENCIAS CORRIENTES 22.885.754 26.333.833 0 26.333.833

25 INTEGROS AL FISCO 0 0 0

26 OTROS GASTOS CORRIENTES 0 1.209.996 1.209.996

29 ADQUISICIÓN DE ACT. NO FINANCIEROS 10.000.000 12.902.254 -565.051 12.337.203

31 INICIATIVAS DE INVERSIÓN 28.678.682 23.457.797 -2.946.543 20.511.254

32 PRÉSTAMOS 0 0 0

33 TRANSFERENCIAS DE CAPITAL 36.273.659 33.135.580 565.051 0 33.700.631

34 SERVICIO DE LA DEUDA 0 2.782.890 2.782.890

35 SALDO FINAL DE CAJA 0 0 0

Gasto Estado de Operaciones (A) 98.218.095 97.409.464 0 0 0 -2.946.543 94.462.921

(Cifras en miles de pesos)

A: Total Neto -(Subt.25+30+32+34+35) + Ítem 25.01+Intereses y Otros Gastos Financieros de Deuda

A: Total Neto -(Subt.25+30+32+34+35) + Ítem 25.01+Intereses y Otros Gastos Financieros de Deuda

GLOSA 16. Requerimientos de información:
6. Trimestralmente, los gobiernos regionales deberán informar las reasignaciones presupuestarias que realicen por efecto de lo establecido en la glosa 04 a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y 
Administrativo.
Periodicidad: Trimestral
Destino: Comisión Especial Mixta de Presupuestos y a la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.

Período: III Trimestre 2025
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TOMADO DE RAZÓN 

POR ORDEN DE LA CONTRALORA GENERAL DE LA 

REPÚBLICA 
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TOTALMENTE TRAMITADA 
FECHA. 29-08-2025 
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